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Y es que, en aras de respetar los principios constitucionales de mérito y capacidad en el acceso al empleo público 
en este tipo de contrataciones, la determinación de los criterios de selección en los procesos selectivos debe 
orientarse a la valoración de la experiencia y los méritos formativos que estén relacionados con las funciones 
públicas a desempeñar, lo que redundaría en que las personas aspirantes que finalmente vayan a ocupar las plazas 
ofertadas sean las más capacitadas para ello, como así se ha reiterado por la jurisprudencia de nuestro Tribunal 
Supremo.

Asimismo, en la tramitación de esta queja, tras constatar que, de acuerdo con las normas que regulan el proceso 
de selección de los puestos del programa de empleo +30 en este Ayuntamiento, y teniendo en cuenta los requisitos 
establecidos por la Alcaldía para la selección de los puestos convocados por ese Ayuntamiento, no se puede acreditar 
que, ni en la propuesta de la comisión de selección, ni en la resolución de designación de las personas seleccionadas 
para dichos puestos, conste motivación que justifique la elección de las personas candidatas y, consiguientemente, 
el cumplimiento del art. 35.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre (PACAP), así como de los principios constitucionales 
que deben observarse en los procesos de acceso al empleo público.

En consecuencia se recomienda al Ayuntamiento que estos procesos selectivos se ajusten a lo dispuesto por los 
preceptos constitucionales de acceso al empleo público y quede justificado en el procedimiento la elección 
de las personas finalmente propuestas para el desempeño de los puestos ofertados.

Ante la no contestación por parte del Ayuntamiento se considera que no es aceptada la Resolución formulada.

1.5.3 Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones 
no aceptadas

1.5.3.2 Colaboración de las administraciones y Resoluciones no aceptadas

 Queja 18/2261, dirigida a los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes de la Comunidad Autónoma 
Andaluza, las Diputaciones Provinciales andaluzas y a los Consorcios Provinciales de Prevención y Extinción 
de Incendios (Bomberos), sobre el ejercicio del derecho de pase a segunda actividad o servicios adaptados 
de los empleados públicos.

 Queja 18/3156, dirigida a la Consejería de Justicia e Interior, relativa a la regulación de los procesos 
selectivos de acceso a la condición de funcionario de carrera de los Servicios de Prevención y Extinción 
de Incendios y Salvamento de Andalucía.

1.8 Justicia, Prisiones y Política Interior

1.8.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.8.2.5 Política Interior

Dentro de este epígrafe, bajo la denominación genérica de Política Interior, incluimos el relato de quejas y 
actuaciones que versan sobre aspectos que atañen a la seguridad ciudadana, servicios de Policía local, actuaciones 
de miembros de las fuerzas de seguridad y emergencias, los aspectos de protección civil, junto a temas de régimen 
electoral.

Dentro de los aspectos de seguridad ciudadana reseñamos varias quejas que suelen estar promovidas por 
colectivos o entidades vecinales que reclaman respuestas para dotar a sus entornos urbanos de unas 
condiciones de seguridad y convivencia. Citamos así la queja 17/4803 planteando esta materia en zonas de 
Bailén; queja 18/1141 sobre robos en urbanizaciones de Carmona; queja 18/6874 sobre inseguridad en la barriada 
cordobesa de Las Margaritas, o la queja 18/3835, sobre la seguridad en la zona de Torre Guadiaro en el Campo de 
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